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DECRETO ALC NO wp VISTOS: Las facultades qLre me otorgan los Arts. 5, 12 y 63

letras i) y j) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus

modificaciones; lo dispuesto en el Art.70o de la Ley ¡o 18.883, Estatuto Administrativo para

Funcionar¡os Municipales.

CONSIDER.ANDO:

1.- El Decreto ALC, No ?773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atr¡buc¡ones y facultades alcald¡c¡as en el Administrador Munic¡pal, don Juan Astudillo Araya , en el

sent¡do de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

Z.- El ¡4emo N. 477 del 06 de D¡ciembre de 2021, enviado por la D¡rectora de Tráns¡to y

Transporte públ¡co, por el cual solicita al Administrador Mun¡cipal, autorizar la designación como

lnspectores de los funclonarios doña Claudra Calderon Á9u,la, don Francisco Astudlllo Br¡to y

don Wilson Corrales Correa, con la finalidad de cumpl¡r funcicnes de fiscalización en materias propias

de la D¡rección, del Art. 4' - Ley N" 18.290 y otras relativas a Tránsito y Transporte Público

3.- La resolución del Admin¡strador Municipal.

DECRETO

Autorizase la designación como Inspectores Municipales de la Dirección de Tránsito y

Transporte Público, con la flnalidad de cumplir funciones propias de la Dirección,

Fiscalización sobre la Ley N' 18.290 - Art. 4o y otras relativas a Tránsito y Transporte

Público, de los siguientes füncionarios:

,. Claudia Calderón Águila, RUT N' ; Profesional Grado 10o de la Planta

Mu cipa l;

isco Astud¡llo Brito, RUT N'
n Corrales Correa, RUT No 

Profesional Grado 9o - A Contrata;

Adnr l ativo Grado 1Bo - A Contrata.
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DI BUCION:
- SecretarÍa Municipal
- Direc. De Tráns¡to...
- Recursos Humanos
- Copaa f unc¡onar¡a/os/CarPeta

N4UN

MUNIC
señor Al

I

"-¡ /


